
 
 
 
 

COMUNIDAD DE PRÉSTAMOS, 
S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

 

 

Estados financieros al 30 de Junio de 2024 

2do. Trimestre 2024 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 



 
 

 
 



 
 



 
Comunidad de Préstamos, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo 

 
 

Notas aclaratorias a los estados financieros al 30 de Junio de 2024 
 
 

I. No existen montos o conceptos que hayan modificado sustancialmente la estructura o 
que hayan producido cambios significativos en la información financiera del período 
reportado. 
 

II. La Sociedad no tiene contratada deuda a largo plazo por lo que no hubo emisión o 
amortización de deuda a largo plazo. 

 
III. En el periodo comprendido de Abril a Junio del 2024 no se realizaron pagos de 

dividendos. 
 

IV. No existen eventos subsecuentes que no hayan sido reflejados en la emisión de la 
información financiera a fechas intermedias, que hayan producido un impacto 
sustancial. 

 
V. La Sociedad mantiene tres cuentas de inversión en instrumentos financieros:  

• Cuenta de inversión aperturada en Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple 
con recursos de Clientes (inversionistas) para inversiones en operaciones de 
reporto con valores emitidos por el Gobierno Federal o el Banco de México de 
disponibilidad inmediata. Saldo al 30 de Junio de 2024 de $97,986,254.08 

• Cuenta de inversión aperturada en Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple 
con recursos propios de la Sociedad. Saldo al 30 de Junio de 2024 de $18,691.03 

• Cuenta de inversión en Yotepresto en instrumentos financieros para cobrar capital 
e interés (cartera activa en préstamos en la plataforma Yotepresto). Saldo al 30 de 
Junio de 2024 de $9,532,805.78 
 

VI. La Sociedad no cuenta con movimientos y/o transacciones relacionadas con Activos 
Virtuales. 
 

VII. No existen reclasificaciones entre categorías de inversiones en instrumentos financieros, 
por lo que no hay cambios en el modelo de negocio que tengan origen a 
reclasificaciones. 

 
VIII. La Sociedad tiene contratada una deuda en un crédito simple con una persona física a 

un plazo de 12 meses con pagos mensuales de interés con una tasa de interés simple 
del 12.00% anual y un pago de capital al final del plazo el 22 de octubre de 2024. Saldo  
al 30 de Junio de 2024 de $1,000,000.00. 

 
IX. No se cuenta con instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente 

Activos Virtuales. 
 

X. La Sociedad no realiza transacciones ni mantiene inversiones en instrumentos 
financieros que tengan como subyacente Activos Virtuales. 
 

XI. La integración de otros ingresos (egresos) de operación consta de: 
• Ingresos por clientes referidos a terceros $1,594,891.97 
• Bonificaciones, cupones y promociones otorgados a clientes -$691,341.00 
• Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo $7,801.43 



 
XII. Actualmente no se tienen impuestos a la utilidad diferidos, así como tampoco P. T. U. 

diferido. 
 

XIII. El índice de capitalización “ICAP” (Capital Neto/Activos Ponderados Sujetos a Riesgo 
Total) es de 1,913%. La Sociedad considera a los préstamos en los que participa en su 
Esquema de Alineación de Incentivos con los inversionistas como Activos Sujetos a 
Riesgo. 

 
XIV. De acuerdo con las transacciones que Yotepresto efectúa con partes relacionadas, de 

conformidad con la Norma de Información Financiera C-13 “Partes Relacionadas”, se 
revela lo siguiente: 
a) La Sociedad tiene una parte relacionada que ofrece el servicio de referenciación 

de clientes a terceros.  
b) Yotepresto, al igual que otras instituciones, utiliza los servicios de esta parte 

relacionada para atraer solicitantes de préstamos personales. 
c) En el periodo de Abril a Junio de 2024, la Sociedad pagó a esta parte relacionada 

un importe global de $849,137.93 más el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. Al cierre de Junio de 2024 no se cuenta con ningún saldo 
pendiente. 

d) No existen cambios en las condiciones de las transacciones existentes. 
 

XV. No ha habido modificaciones a las políticas, prácticas y criterios de contabilidad 
conforme a las cuales se elaboran los estados financieros básicos consolidados. 
 

XVI. La razón de apalancamiento (pasivo total entre activo total) es de 0.11. 
 

XVII. La Sociedad se encuentra en un proceso de capitalización adicional para consolidar 
sus operaciones. Este proceso de capitalización está pendiente de ser autorizado por 
las autoridades correspondientes. 
 


